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Pachuca de soto Hidalgo, a once de marzo de dos mil veinticuatro, con fundamento
en los artículos 372, 374,37s,376 inciso b, segundo párrafo y 377 dercódigo Erectorar
del Estado de Hidalgo; artícuros 74 y 7s der Regramento rnterno der rribunar Erectorar
del Estado de Hidargo y en cumprimiento a ro ordenado en ra sentencia Definitiva de
fecha ocho marzo de dos mir veinticuatro, dictada dentro der expediente ar rubro
citado, emitida por er Pleno der rribunar Erectorar der Estado de Hidargo, ra actuaria
del rribunal Electoral der Estado de Hidalgo hace constar que siendo ras dieciséis
horas con cincuenta m¡nutos der día en que se actúa, se NorFrcA a ras c.c.
ELIZABETH CRUZ MEJíA Y CECILIA MONROY VIVEROS, IETCCTAS |NIETCSAdAS
dentro del presente juicio, a través de cédura que se fija en ros ESTRADOS Físrcos
Y ELEcTRÓNrcos de este H. Tribunar Erectorar der Estado de Hidargo, anexando
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I ANTECEDENTES.

1. Elección de Delegados y Subdelegados Municipales' Conforme

a lo establecido en la convocatoria de fecha nueve de febrero' el

proceso de elección para elegir a Delegados y Subdelegados para la

Comunidad se efectuó el día once de febrero a las nueve horas'

2.JuicioCiudadano.Confechaveintitrésdefebrero'lospromoventes

presentaron ante este Tribunal Electoral' luicio Ciudadano en contra

de las autoridades señaladas como responsables' impugnando la

elección de los órganos auxiliares para los cargos de Delegados y

Subdelegados Municipales de la Localidad'

3. Recepción y turno' Mediante acuerdo de fecha veintitrés de

febrero, el Magistrado Presidente y el Secretario General en funciones

ordenaron reg¡strar y turnar el medio de impugnación con la clave

TEEH-IDC-03712024, a la ponencia de la Magistrada por ministerio

de LeY, Lilibet García Martínez'

4.Radicación.Confechaveintiséisdefebrero,seradicóelexpediente

citado en el punto anterior en la Ponencia de la Magistrada

Instructora y se ordenó a las autoridades responsables el

cumplimiento de lo establecido en los artículos 362 y 363 del Codigo

Electoral.

5. Cumplimiento. El día primero de mazo' las autoridades señaladas

como responsables dieron cumplimiento al trámite de ley señalado

en el Punto anterior.

6. Terceros interesados' Con fecha primero de marzo se recepciono

, en oficialía de partes de este Tribunal Electoral' escrito de Elizabeth

Cruz Mejía y Cecilia Monroy Viveros' en el que manifestaron contar

coninterésenlacausa,derivadodeunhechoincompatibleconel

que Pretende el Promovente'
2



II. COI{PETENCIA.
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actualizarse el supuesto de ausencia definitiva' mientras elsenado de la

Repúbtica instrumenta el procedimiento para nombrar a quien deba

sustituirlo, se debe proceder en los mismos términos que para suplir las

ausencias temporales' esto es designando a quien ocupe la Secretaría

General, lo que en el presente caso ocurre' de ahíque se justifique el

actuar de la Magistrada Instructora'

IV. IMPROCEDENCIA'

Previo al estudio de fondo de la controversia planteada' por ser una

cuestión de orden público y de estudio preferente' se efectúa el análisis

de las causales improcedencia y sobreseimiento' ya sea que las hagan

valeralgunadelaspartesoqueoperendeoftcio.

Ello encuentra sustento en la tesis de rubro: 'IMPROCEDENCIA Y

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO' LAS CAUSALES RELATWAS

DEBEN ESTUDIARSE OFTCIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUIÉN SEA LA PARTE

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCI,A DE LA QUE,A

DEFICIENTE" 
8.

la letra establece:

En el caso, debe desecharce de plano el medio de impugnación

plateado, ya que det estudio de las constancias que ¡ntegran los autos

esta autoridad advierte que se actualiza la causal de improcedencia

contenida en la fracción IV del artículo 353 del Código Electoral; que a

Atfrcutoj53.Losmediosdeimpugnaciónorevistoseneste'Ai¡gi 
Á¿, ¡*p*rrd*t"t y se desecharán de plano' en los

siguientes casos:

IV. Que sean presenbdos fuen de los plazos y términos que

esbblece 6te CódiSo;

RESOLVER ASUNÍO' CI.¡'SO QUE NO SEAN URGEÍ{TES

semanado .¡udicial de la Feder¿ción y sl Gaceta'
REpúBLrca DEsirci{a l-A vaGAI{rE PARA

rLEG¡sLAcxó DE PITEBLA).
¡---rJsii.zá.p.rs l(, publicado en el

tomo boc, maYo de 2010, P&ina 1947'
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En ese orden de ideaq se üene que ros actos que dieron origen ar medio
de impugnación, son ta erección de Deregado y subderegado para ra
omunidad de Francisco M[a der Municipio de san sarvador, Hidargo,
misna que se efectuó et día once de febrero a las nueve horas en er
lugar de costumbre, siendo este, ra deregación de ra Locaridad, tar y
como Io estabreció ra convocatoria respectiva, en ra cuar ros promoventes
estwieron presentes, tar y como ro aducen en su escrito ¡n¡c¡ái aé\
demanda tal y como se puede apreciar a continuación:

"11) De conformidad con la conuocatoria tjnica reatizada por
elsecretario Municipal, la elección se llevó a cabo elpasado
domingo 7t de febrero de 2O24 en ta delegación de ta
comunidad de Franctico Wl4 lugar en el que nos ctimos
cita el secretario Municipat Diego pérez Brunq una secrebria
y una regidora Ma. Isabel elementos de seguridad púbtica det
municipiq así como l3O habitanfus con capacidad de

IA
I
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":;í; 
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¡eunión, quedamos o'.''t"::.:;-; 
fzt v como consb en su
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-^- 
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credenciat d"'::::.:;-untac¡ón ocurrió al mc

tuda vez su" tu p::'::i,;.'";;;; 
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"! 
* !',{l;í,'Á, ii;*, y pl'u retación

domicitio * tuú'Í|!-i,íiíío'i , o"*,rd votar, así cono

con et secrctario 1:!ffii,#;; Jí¿idrno' que no tenían

a ét, se t* *:'Y:;;;; i rr" rn Ema de isntdad

'::;i::1,:;;:#l;;;;;; eÁ ean a aY^en especínco
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u n
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cuando a n¿o tuor'"o JÁ que es una persona pafticipaÜw

con la amunidad oÁ-áto' la imparciatidad con la que

bmbién se anduio Á-'q¡Ao' Ua tyteL !!! en lugar de

coadyuvar en et proen-pan que efie.x lleyn de manen

ctan y mn'p'o't"' i'' Wstuñ rue \cer !^qrc 
el señor

norá, e indicaba pues ella slo anotaba a las pe¡sonas que

Lo resaltado es ProPio'

De la lectura anterior, se puede advertir que quienes promueven Sabían

de la celebración de la asamblea, estuvieron presentes y participaon en

ella, lo cual crea convicción para este Órgano Jurisdiccionalque, e[ rnedio

de impugnación fue presentado fuera del plazo legal, pues la asamblea

de la cual se derivan los actos de los cuales se duelen los promoventes

fue celebrada el once de febrero y el medio de impugnación fue

presentado hasta el día veintitrés de febrero, es decir fuera del plazo

establecido en el artículo 351 del Código Electoral como a continuación

se ilustra en la siguiente tabla:

6
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do, toOa vez que, de la
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copia cert¡ñcada del acta
va,or probatorio pleno
tiene que los p

de conformidad con el

enta,a la cual se le otorga

romoventes conocieron y f¡rma

articulo 361 fracción I, se

en mención. rone ef contenido del acta

Ahora bien' para este tribunar no pasa inadveltido que ros promoventesref¡eren peftenecer a

rr bunar se debe 0",,:;, ff [:ilJflT::;liil, :J J:#1,;;
con er artícuro 2 de ra constitución Federar, donde se estabrece que ra
Nación Mexicana es única e indivisibre, y que tiene una composición
pluricultural sustentada originatmente en sus puebros ind(1enas, cuyas
comun¡dades son aque[as que formen una unidad sociar, económica y
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres.

Y que, por su pafte, la fracción III, apartado A, del citado
reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las co
indQenas para elegir, de acuerdo con sus normas, procedi )/ ,r'
prácticas tradicionales, a las autoridades o representa

ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, garantizan

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su de

eNombreyfrmavisiblesafojasnovenbycuatso,novenbycinco,noventays¡eteynoventayod¡o.
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votar y ser votados en condiciones de igualdad' así como a acceder y

desempeñar los cargos;;;i;"t y de elección popular para los que hayan

sido electos o designados'

Conforme a lo antes expuesto' se ha considerado que los derechos de

los pueblos y to*'nidud"s indígenas se sustentan en el respeto y

tobrancia a ta OiversiOaa étnica y cultural' por.lo que deben garanützarse

en sus dimensiones "oi"J'u " 
in¿iui¿'u[ sin embargo' no tienen un

alcance absoluto' o'";;;" eEmento del si*ema iurídico mexicano'

deben ser tonn'u"nt"Jfu'mónico' 
con el resto de valores' principios' Y

reglas que tonfo''unl pu'a*"t'o de regularidad constitucional' de ahí

que encuentrun 'u' 

-''';' 
en los derechos de los demás' ": 

n'

institucionesmásfundamentalesobásicasdelordenjurídiconacional'

así como en la unidad y soberanía nacional'

De ahí que las autoridades jurisdiccionales electorales están llamados a

analizar los asuntos sometidos a su conocimiento vinculados con

derechos individuales o colectivos de los pueblos y comunidades

indígenas a partir de un enfoque pluriculilral e intercultural' lo que

implica la obligación constitucional y convencional de tomar en cuenta

las especificidades culturales de los pueblos indígenas y las comunidades

que los conforman, así como a conducir procesos SuSceptible de tutelar

sus derechos de forma efectiva y maximizar su libre determinación y

autonomía para elegir, de acuerdo a sus normas, procedimientos y

prácticas tradicionales, a sus autoridades o representantes, internos o

ante los ayuntamientos, sin que ello implique desconocer o hacer

nugator¡os los derechos fundamentales de sus integrantes.

Atento a ello, para este Tribunal Electoral, en los juicios relacionados con

derechos individuales o colectivos de los pueblos y comunidades

indígenas y de sus ¡ntegrantes, la exigencia de las formalidades debe

8
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De modo que, el derecho de ras comunidades indígenas y sus miembros
de acceder ptenamente a la jurisdicción estatal, no se agota en la
obligación de tomar en cuenta sus costumbres y especificidades
culturales y ra asistencia de intérpretes y defensores que tengan
conocimiento de su rengua y curtura, ya que ese derecho debe ser
interpretado a la ruz der principio pro-persona, ro que ileva a estabrecer
protecciones jurídicas especiales en su favor.

En ese sentido, en criterio de este Tribunar Erectorar, en er cómputo de
los plazos previstos para la interposición de recurcos, deben tomarse en
consideración determinadas particuraridades, obstácuros técnicos y
circunstancias geográficas, sociares y curturares, que tradicionarmente
han generado en la población indígena una situación de discriminación
jurídica, como son, la disbncia y los medios de comunicación de la
población donde se ubica er domicirio der actor, en reracíón con er rugar
donde se encuentra er domicilio de ra autoridad ante la que se interpone
el medio de defensa.

Por ello, al determinar ra oportunidad de ra interposición der recurso o
juicio que se trate, se deben tomar en cuenta ras particuraridades
descritas como medida idónea, objetiva y proporcionar para hacer
efectivo el derecho de acceso integrar a ra jurisdicción en condiciones

os
sea

v

9

analizarse de una manera flexibre, conforme a ra sana crítica, ra rógíca y
las máximas de la experiencialo.

Inbmacional del

I

párrdfo 1. del Convenio la Organización Tr¿bajo sobre
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equitativas, con el fin de conseguir igualdad material, más allá de la

formal11.

De igual forma, la Sala Superior ha establecido como criterio que cuando

las comunidades o personas indígenas promueven medios de

impugnación en materia electoral relacionados con asuntos o elecciones

regidas por sus usos y costumbres, sus procedimientos y prácticas

tradicionales, o sus s¡stemas normativos internos o la defensa de sus

derechos individuales o colectivos especialmente previstos en su favor

por la Constitución o los tratados internacionales, siempre que no se trate

de asuntos o elecciones relacionados con el sistema de partidos políticos,

no deberán computarse los días inhábiles en términos de la ley, ni los

sábados y domingosl2.

u Elo de conformidad mn la Judsprudenda 7/2014, d€ rubm y texto: Ooi{U IDADES ¡fOfetu¡S. ¡n¡enpOStCtó¡r
opoRTUNA DEL REcuRso DE REcoNsrDERAcró¡{ ooNFoR!,tE AL cR¡TERro DE pRocREsMDAD. De tos
artícllos 10, 20, apartado A ñ'acción VIU y 17 de la Coflst'tución Politica de los Estado6 Unidos Modcanos; 1, apartado 1 de
la Convención Americana sobre Dereóo6 Humanos ; ¿ 4, apartado I y 12 del Conveflio número 169 de la Organ¡zación
Intemacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independ¡entes ; y 8, numer¿l 1 de la Ley General del
S¡stema de Med¡os de ImBJgnadón en Materia Electoral; se advierte que el deredlo constihrcional de las mmunidades
indígenas y de $Js m¡embros a acceder plenamente a la jurisdicción estatal, no se agota en la obl¡gac¡ón de tomar en cuenta
sus costumbres y espea¡fic¡dades culturales y la asl$enda de ¡ntérpretes y defensores que tengan conodmlento de su lengua
y q¡lhJra, ya que ese d€redro debe ser ¡nterpretado a la luz del principio pro persona, lo que lleva a establecer protecciones
juríd¡cas espedales en srl fdvor. Si bien es cierto que el témino pard ¡nterponer el recurso de reconslderación es de tres días,
trauándose de comunidades indígeoas y s¡s integrantes, deben tomarse en consideración determinadas part cularidades,
obstáoJlos té(f cos y cir&nstancias geogriáñcat sociales y culbrales, que tradicionalmeote han generado en la población
indígena una situación de discrim¡nación iurídica, como son, Ia distancia y 106 medios de comunicación de la población donde
se ubica el dom¡cilio del ador, en reladón mn el lugar donde se encrlenEa el dom¡dl¡o de la autoridad ante la que se interpone
el reqJrso. Confome al criterio de progres¡üdad se garantizan los derechos de es6 comunidades indígenas, al determinar la
oporhJnidad de la hterposlción del reorco de reconslder¿ción, como medida idónea, objetiva y proporcional para hacer
eFedivo el deredlo de acceso ¡ntegral a la juridicc¡ón en condiciones equ¡tativat con el ñn de c¡nsegu¡r ¡gualdad material,
m¿ís allá de la fomal.

r2 De conformidad con la Jurlsprudencla a/2019, de rubro y texto: COIUÍ{IDADES Y pfnSO¡US ¡¡rOÍetUlS. et
PLfi¿O QUE TIEÍ{EN PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACION REIáqOI{AIX'S CON SUS PROCESOS
E|.ECTTVOS DEBE @IITPUTARSE SrN TOMAR EN CUE¡IÍA LOS OÍlS SÁglOOS, DOI'I¡¡GOS ¡ ¡trÁg¡tEs. De una
¡nterpretación sistemáüca y tuncional de 106 artíorlos 20, apartado A, fracción VIII y 17 de la Constitudón PolíUca de los
Estados Un¡dos Mexicano6 ; 8 Én-afo 1, y 12 del Convenio 169 de la Organlzación Intemacional del Trabajo sobre Pueblos
Indfgenas y Tribales en Pafses Independlentes ; y 40 de la Dedaradón de las Naciones Unldas sobre los derechos de 106

pueblos indígena§ , se deduce que, § b¡en en el artíqrlo 7, pánafo 1, de la Ley General del Slstema de Med¡os de Impugnación
en Materia Elector¿l se establece la regla general de que en el plazo prevlsb para la ¡mpugnación de ados y resoluciones
vinculados con el desarmllo de un proceso electoral, todos los días y horas se con§deran háUles; sin embargo, no debeÉn
computarse los días inháblles en témino6 de la ley, n¡ los sábados y domlngos oando las comunidades o personas indígeflas
pmmueven medios de ¡mpugnación en mater¡a electoral relacionados con: 1, Asuntos o elecciones reg¡das por sus usos y
c¡slumbres, srs procedlm¡entos y práclicas trad¡cionales, o sus §stemas normat¡voG intemos; o 2. La defensa de sus deredros
¡ndMduales o clleclivos especialmente previstos en sr favor por la C.onstiblción o los tratados ¡ntemacionales, §empre que
no se trate de asuntos o elecdones relacionados con el s¡stema de par0do6 polÍtcos. Esta es una med¡da posibva que maximiza
el derecho especial de acceso a la Jusüda de esas comunidades, a partir de una regla que otorga prevlsibllldad, frente a las
mÍnlmas afectaciones que, en $ caso, podfían g€nerarse a la certeza y la deñnlü¡dad. Esta med¡da positiva se debe apl¡car
sln perj'uicio del deber de 106 bibunales elec{orales de nsdbillzar el plazo para lmpugnar, induso después de que conduyó el
término al haber descontado días ¡nhábiles, con base en la valor¿dón de las parüorlaridades de cada caso como o#qios
técn¡c06, dmrnstandas geogÉficas, soc¡ales y c¡.jlbrrdles especjñcas que se alegueri o que se aóreftan del exped¡ente y, con
ellas ponderar, por un lado, las cirunsüncias de quienes ¡mpugnan y, por otso, si el exceso del pbzo en el que se presentó

eljuicio o recurso julifica negarles el acceso a la Julicia.
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Esto, como una medída positiva que maximiza er derecho especiar de
acceso a la justicia de esas comunidades, a partir de una regra que otorga
previsibilidad, frente a las mínimas afectaciones que, en su caso, podrían
generarse a la cefteza y la definitividad.

De igual manera se ha dispuesto que esta medida debe apricarse sin
perjuicio del deber de los tribunales erectorales de flexibilizar el plazo
para impugnar, en los casos que sea procedente, después de concluido
el término al haber descontado días inhábiles, con base en ra varoración
de las particuraridades de cada caso como obstácuros técnicos,
circunstancias geográficas, sociales y culfurales específicas que se
aleguen o que se advie¡tan del expediente, a fin de ponderar, por un
lado, las circunstancias de quienes impugnan y, por otro, si el e><ceso del
plazo en el que se presentó erjuicio o recurso justifica negarles er acceso
a la justicia.

sin embargo, se estima que los criterios jurisprudenciares antes citados
y descritos, los cuales están encaminados a establecer excepciones a
reglas procesales deben sustentarse en razones objetivas, pues de lo
contrario se afectarían diversos principios rectores de la función
jurisdiccional, como lo es el de legalidad, que constriñe a los órganos
jurisdiccionales a sustanciaros juicios conforme a las reglas adjetivas
establecidas en ta ley, así como el de igualdad, ello pues la inclusión de
tratos diferenciados a los justiciables se alejaría de bases razonableq
pues dicho típo de interpretación debe efectuarse buscando brindar
estabilidad al sistema y seguridad jurídica a la ciudadanía lo que el ca'so

concreto no ocurre.

ll
!Lo anterior por que, los promoventes no refieren de modo

indiciariamente se puede adveftir de las constancias que obr
la imposibilidad, que pudiesen haber tenido, para presentar e
medio de impugnación, es decir precisar los obstácutos

n

RíIi
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específicas que justifiquen la presentación extemporánea de su medio de

impugnación.

Ello es así, por que como se precisó en líneas precedentes, en el apartado

de plazos y términos de las reglas relativas a la tramitación de los Juicios

Ciudadanos se establece que los medios de impugnación previstos en el

Código Electoral, deben presentarse dentro de los cuatro días contados

a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto

o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la

ley aplicable.

Por tanto, este Tribunal Electoral, estima que el sistema de medios de

impugnación en materia electoral fue desarrollado por el legislador mn

el objeto de observar los derechos de acceso a la jurisdicción, debido

proceso y de audiencia, y con ello facilitar el acceso a la justicia en

materia electoral, estableciendo plazos y formalidades procesales

necesarias para promover los medios de defensa correspondientes.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en

jurisprudencias por reiteración que el derecho humano de acceso a la
justicia no implica eldesconocimiento de los requisitos procesalesl3.

Establecer lo contrario, equivaldría a que los Tribunales dejaran de

observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su

función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre,

rr De conformidad con la tesis de ,urLprudmda1a.lJ, t,l20f4. OERECT{O FUI{DAMENTAL A UN RECITR§O
,uDrcrAL EFEcrrvo. EL HEclro DE euE Er{ EL oRDEN JURÍDrco ¡f{rERNo sE pREvEAf{ REeursrros
FoRmaLEs o PR"E!¡UR E§fos NEcEsARros PARA QUE tás AUÍoRTDADES DE aitpARo ANAUCEÍ{ fl- ¡onoo
DE LgS ARGU¡r,IE TOS PROPUESÍOS pOR LAS pARrES, NO CONSTITITYE r¡r SÍ U¡SUO, U¡U V¡OLlC¡ó¡r O¡
AQUEL.

t2

Adicionalmente debe precisarse que, los requisitos de procedencia de

los medios de impugnación constituyen los elementos mínimos

necesarios previstos en la ley adjetiva que debe satisfacer toda persona,

individual o colectiva, para el adecuado ejercicio del derecho de acceso

a la justicia.
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pues se desconocería ra forma de proceder de esos órganos, además de
trastocarse las condiciones procesales de las partes en eljuicio.

Ello toda vez que, las causates de improcedencia y sobreseimiento no
implica ra vurneración ar derecho de acceso a ra justicia, ya que táste
encuentra sus rímites en ros prazos y términos de las etapas procesales
y el cumprimiento de ros requisitos de procedencia de ros medios de
impugnación.

Luego entonces, si en er presente asunto ros promoventes consideran
que los actos derivados con ra cerebración de una asambrea comunitaria
en el lugar de costumbre de ra rocaridad, er día once de febrero, ha
causado afectaciones inherentes a su derecho de votar y ser votado, se
desprende der acuse de recibo del escrito de impugnaciónla, que ros
promoventes presentaron su medio de impugnación ante este Tribunar
Electoral el día veintitrés de febrero, a ras dieciséis horas con cincuenta
s¡ete minutos, es decir nueve días posteriores a la fecha en que
conocieron del acto impugnado, pues este debía haberse presentado a
más tardar el día quince febrero, en consecuencia se presentó fuera der
plazo estabrecido en ra normativa erectorar rocar, por ro que resurta
evidentemente extemporáneo.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Electoral:

RESUELVE

Si:1:
r' Ms¡ble a foja 01
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En consecuencia, aractuarizarse ra causar de improcedencia rerativa a ra
presentación extemporánea der medio de impugnación, de conformidad
con el artículo 353, fracción IV, der código Erectorar, se desecha de prano
el presente Juicio Ciudadano.
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Úr,¡rCO. Se desecha de plano el Juicio para la Protección de los

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, promovido por Julián Pérez

Ciriaco y otros, en términos de lo expuesto en el apartado de

Improcedencia, dictado en la presente sentencia.

Notifíquese como en derecho corresponda y hágase del conocimiento

público a través del portal web de este Tribunal Electoral, la presente

resolución.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las magistraturas que

integran el Pleno del Tribunal Electoral del Esbdo de Hidalgo, ante el

Secretario General en funciones, quien a y da fe.

MAGISTRADO P ENTE

LEODEGARIO HERNANDEZ CORTEZ

MA RADA

NEZ

LE UGA

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES16

DA15

ROSA AMP MARTINEZ

2

FRANCISCO J GUEL GARCÍAvELAsCo

¡5 por mlnisterio de ley, de conformidad con el artícülo 19 ftacción yü de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Elector¿l del Estado de

H¡dalgo y artículos 12 iercer pánafo y 26 fracción )0/II del Reglamento Interno de e§te órgano Jurisdiccional.
t6 Designado por el Pleno a propuesta del pres¡dente, con fundamento en ¡os arbío¡los 15 fracción )O(\fl de ¡a Ley Orgánica del

Tribun;l Ehctoral del Estado de H¡dalgo; 17 ft'acción V 20 ft'acción V y 28 fr'¿cción XV del Reglamento Intemo de este Organo

Jurisdicc¡onal.
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCíA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDATGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA
LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENIO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN SIETE FOJAS POR AMBAS CARAS
SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA

EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO EN

CURSO RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-037/2024, MISMAS QUE HAN SIDO
DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HTDALGO; A OCHO DE MARZO DE DOS MtL
VEINTICUATRO

FRANCISCO JOS MIGUEL GARC
SECRETARIO GENERAT EN FUNCIONES

ETECTORAI DEL ESTADO DE Ht

SECRETARíA
GENERAL


